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a) la economía social como “complemento” del sistema capitalista 

 
• La zona de desarrollo asignada para los diferentes emprendimientos de economía social son las áreas 

marginales del sistema económico y del sistema de decisiones políticas, es decir, zonas de escaso para la 

producción y para el consumo orientados a la maximización de los beneficios, en fin: para el mercado capitalista.  

 

• La lógica que prima en estas concepciones de la economía social, claro está, es la lógica de la heteronomía. El 

capital se reserva para sí la organización de lo colectivo.  

 

• Al mismo tiempo, estas experiencias se conciben como soportes  complementarios del capitalismo: como un 

capitalismo de micro-emprendedores, o como un capitalismo para pobres. De este modo su función es 

atemperar los efectos más nocivos del sistema capitalista, limar sus aristas más rapaces.  

 

contradicciones 

  1) Se busca inculcar en los pobres el valor de la austeridad y al mismo tiempo se fomenta el consumo compulsivo 

de las clases dominantes y las clases medias.  

 2) Se presta algún tipo apoyo (subsidios, reconocimiento institucional, asesoramiento, etc.) a las experiencias 

autogestivas de las clases subalternas pero no se modifica en lo sustancial la correlación social de fuerzas.  

 3) La retórica social convive con altas tasas de explotación de los trabajadores (y con las visiones productivistas).  

 4) El concepto de solidaridad remite más al altruismo estatal que a la democratización social y la politización de 

las clases subalternas y oprimidas.   

 5) La retórica ecológica convive con importantes niveles de degradación del ecosistema. (y con las visiones 

productivistas). 



b) la economía social como base para una alternativa de 

superación del capitalismo 

 
• En este caso las experiencias de economía social están destinadas a contribuir al desarrollo de un proyecto 

“civilizatorio” alternativo al del capitalismo (poscapitalista/socialista). 

  

 •  Estas experiencias aparecen como soporte de un sistema de coordinación del trabajo social alternativo al 

sistema de coordinación impuesto por el mercado capitalista, un sistema de coordinación basado en relaciones 

sociales distintas a las relaciones mercantiles. 

  

•  Un sistema atento a la producción pero también –y principalmente– a la reproducción de las condiciones 

materiales.  

 

•  Un sistema que no escinde reproducción de los medios de producción de la reproducción de la fuerza de 

trabajo.  

 

• Desde estas perspectivas, las experiencias de las organizaciones económicas populares articulan sentidos 

anticapitalistas y poscapitalistas en los marcos de  la propia formación social capitalista, entendido como un 

sistema donde existen relaciones que predominan, las relaciones capitalistas, pero no absolutamente, dado que 

conviven con formas precapitalistas y otras formas que podemos denominar “formas de proyección 

poscapitalistas”.  



Cuadro 1. Principios fundamentales del Capitalismo y de la Economía Social 

 

Principios fundamentales  

del Capitalismo 

Principios fundamentales 

de la Economía Social 

Los nexos monetarios son la única 

conexión duradera que existe entre 

las cosas y las personas. 

Nexos no monetarios. Lucha social y 

Solidaridad. 

No importa a dónde vayan las cosas 

y las personas mientras que se 

reintegren el circuito del capital. 

Las prioridades se establecen a partir 

del reconocimiento de las 

necesidades del conjunto de la 

sociedad. 

No importa la reproducción individual 

(valores de uso) sino la reproducción 

del capital (valores de cambio). 

Producción solidaria. Trabajo 

colectivo. Lógica reproductiva del 

trabajo.  

La autorregulación del mercado 

determina qué es lo mejor para la 

sociedad. 

La clase que vive de su trabajo, las 

comunidades, determinan qué es lo 

mejor. Gestión consciente del sistema 

de necesidades. 

Organización jerárquica del trabajo. 

Propiedad privada de los medios de 

producción. Gestión “vertical” de la 

propiedad estatal.  

Organización autogestionaria del 

trabajo. Propiedad colectiva de los 

medios de producción. Gestión 

“horizontal” de la propiedad estatal.  

Lo que brinda la naturaleza es un don 

gratuito para el capital.  
Lógica reproductiva de la naturaleza. 

 

 



Cuadro 2. Economía política del capital vs. Economía política del trabajo 

 

Economía política del capital Economía política del trabajo 

Producción de plusvalía y ganancia Producción de valores de uso 

Maximización del producto total 
Maximización sustentable del 

producto total 

Trabajo enajenado 

(trabajo abstracto) 

Trabajo vital 

(trabajo útil) 

Distribución desigual de la producción 

y el consumo 

Planificación de la distribución  

y el consumo del producto 

Racionalidad formal e instrumental 
Racionalidad concreta, reproductiva y 

ajustada a valores 

Individuo maximizador de beneficios Sujeto en comunidad 

Consumo alienado 
Consumo responsable 

(para el bien vivir, solidario y crítico) 



La economía social en la transición 
  

 Sin dejar de reconocer la resistencia a los procesos de subsunción real del trabajo y de la 

naturaleza al capital, planteamos la necesidad de una ofensiva y la posibilidad de una inversión 

de este proceso: el pasaje a un proceso de subsunción formal y real del capital al trabajo.  

  

Un proceso de ampliación contstante del 

 

“área productiva no-capitalista de la economía” 

 

Incluye tanto elementos comunales precapitalistas como los poscapitalistas: 

   - Cooperativismo autogestionario rural y urbano 

   - Comuna rural en países de cultura incaica (ayllus) 

   - Fábricas recuperadas por sus trabajadores (Argentina, Brasil) 

   - Fábricas estatales autogestionadas (Venezuela), Etc. 

    


